
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA GANZBED 

AUDITORES S.A. 

OTORGADO POR: FRANCISCO GABRIEL GANZINO VARGAS Y 

ANA VERÓNICA BEDÓN MARTÍNEZ 

CUANTIA: US. 800,00 

DI: 

     

  

comparecen el señor FRANCISCO GABRIEL GANZINO 

ARGAS, casado, por sus propios derechos; y, la señora ANA, 

VERÓNICA BEDÓN MARTÍNEZ, casada, por sus propios derechos. Los / 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, de 

este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que la 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: “ SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución simultánea de compañía anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura, por sus propios y personales derechos, el 

 



señor Francisco Gabriel Ganzino Vargas, mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniero Comercial; y, 

la señora Ana Verónica Bedón Martínez, mayor de edad, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Licenciada en 

Contabilidad y Auditoria. Los comparecientes tienen su domicilio en la 

ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, son hábiles para contratar y 

obligarse, y manifiestan expresamente su voluntad de constituir, como en 

efecto lo hagéh, la Compañía Anónima que se denominará GANZBED 

AUDITORES S.A. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

    

compargtientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en 

efectoflo hacen, una compañía anónima” que se denominará GANZBED 

AUNITORES S.A., la misma que se someterá a las disposiciones de la Ley 

ompañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a 

normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- Título Primero.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- 

   
   

ículo Primero.- Nombre.- El nombre de la compañía que por esta 

escritura se constituye es GANZBED AUDITORES 5S.A.- Artículo 

W Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es el Distrito 

y Y Metropolitano de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, pero podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

y factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

isujetándose a las disposiciones legales correspondientes.- Artículo Tercero.- 

   Abjeto.- El objeto de la compañía consiste en: a) La asesoría financiera, 

contable, tributaria, societaria, informática, y administrativa; b) La 

prestación de servicios de auditoria externa e interna, administrativa e 

informática; c) La prestación de servicios de contabilidad y estudios 

económicos; d) La prestación de servicios de asesoría empresarial en las 

áreas de recursos humanos, finanzas, marketing y productividad; e) Ejercer 
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las funciones de control y fiscalización; f) Ejercer la representación de 

firmas auditoras nacionales y/o extranjeras; g) Organizar y dirigir 

departamentos de auditoria, comercialización, contabilidad y 

administración de personas naturales y jurídicas; h) Realizar inventario y 

avalúo de materiales, bienes e instalaciones, propiedades, planta y equipo; 1) 

Realizar inspecciones, peritazgos y prestar asesoría en cualquier materia; j) 

Dictar cursos, seminarios, conferencias sobre temas de contabilidad, 

auditoria, finanzas, impuestos en general, así como editar textos 

relacionados a estos; k) Desarrollar asesoría informática mediante la venta e 

instalación de software contable, de procesos y mecanismos informáticos de    

  

   

    

    

  

control interno y otros; y/T) Administrar y organizar estudios referentes al 

área societaria, infopríñática y de la comunicación. Para el cumplimiento de 

su objeto, la compañía podrá cel bráf todos los actos y contratos permitidos 

por la ley.- Afticulo Cuart6.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es 

de cincuepíta años contados desde la fecha de inscripción de esta escritura 

cflalquier caso, a las disposiciones legales aplicables.- Título Segundó.- Del 

ital.- Artículo Quinto.- Capital y de las acciones.- El capital social es de 

chocientos dólares estadounidenses ($. 800,00 U.S) dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar estadounidense 

de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero uno 

al ochocientos.- Título Tercero.- Del gobierno y de la administración.- 

Artículo Sexto.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de accionistas, y su adminiscción al. gerente y al 

presidente.- Artículo Séptimo.- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se 

publicará _en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

AAA 

 



principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta.- Artículo 

Octavo.- Clases de juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales segándo, tercero y cuarto, del artículo doscientos treinta y uno de 

la Ley de Zompañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día, de facuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando 

    

      
    

  

   

fuerenfconvocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

hubigren promovido.- Artículo Noveno.- Quórum general de instalación.- 

Salyo que la ley disponga otra cosa, la junta géneral se instalará en primera 

cofvocatoria, con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento 

capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

talará con el número de socios presentes, siempre que se cumplan los 

demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la 

nta se instalará con los accionistas presentes.- Artículo Décimo.- Quórum 

especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum 

mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar 

sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

ompañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

alquier modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por 

ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum 

mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una 

tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se 
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instalará con el número de accionistas presentes. De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria.- Artículo Décimo Primero.- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión.- 

Artículo Décimo Segundo.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta 

general el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima.- Artículo Décimo Tercero.- Junta 

universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, parar tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deBerán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

    

  

    

resoluciones, acgften por unanimidad la celebración de la junta.- Artículo 

Décimo Cuarto.- Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado 

por la juyta general para un período de dos años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. No se requiere que sea accionista de la compañía. El presidente 

confínuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de la 

funta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados provisionales o los 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; c) Subrogar al gerente en 

el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente; y, d) Ejercer las 

atribuciones establecidas en la Ley de Compañías y aquellas que le confiera 

la junta general de accionistas. Artículo Décimo Quinto.- Gerente de la 

compañía.- El gerente será nombrado por la junta general para un período 

de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. No se requiere que sea 

accionista de la compañía. El gerente continuará en el ejercicio de sus



funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) 

Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas; Cc) Suscribir con el presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; d) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; e)     

  

   
    

  

Cuidar bajo su gésponsabilidad, que la compañía lleve sus libros sociales y 

contables, de, Acuerdo con la ley; y, £) Ejercer las atribuciones previstas para 

los adminigtradores en la Ley de Compañías, y aquellas que le confiera la 

junta gegeral de accionistas.- Título Cuarto.- De la fiscalización.- Artículo 

las gperaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés 

de Ja compañía.- Título Quinto.- De la disolución y liquidación.- Artículo 

| Décimo Séptimo.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o 

feás de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

141 liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

A Y misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

A designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- APORTES.- 

    

¡La aportación en numerario efectuada por los accionistas, se detalla en el 

higuiente cuadro? CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL ... 
     
  

  

  

CAPITAL ON 
NOMBRES SUSCRITO ACCIONES | % 

ACCIONISTAS Y PAGADO 

1. Francisco Ganzino Vargas $ 680 _ 680 85 

2. Ana Bedón Martínez 120 120 15 

800 800 100           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para 

los períodos señalados en los artículos Décimo cuarto y Décimo 
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quinto del estatuto, se designa como presidente de la compañía a la 

señora Licenciada Ána Verónica Bedón Martínez, y como gerente de 

la misma a la señora Gloria del Carmen Bedón Martínez, 

respectivamente.- Agregue Usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este instrumento. Firmado Doctor 

José Maldonado Villacís, matrícula número cinco mil setecientos siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha.” Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso. 

Leída que les fue, por mi el Notario integramente esta escritura a los 

comparecientes, éstos se ratifican en todas sus partes. Para constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Número Operación CIC101000002721 

Hemos recibido de 

    
   
   

   

  

Nombre Aporte 
-.  GANZINO VARGAS FRANCISCO GABRIEL o . 680.00 

BEDON MARTINEZ ANA VERONICA > o o 120,00 

a Total 80000 

3% Las suma dez. 00 co 0 

: ectiocieNrós DOLARES £ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA | con n Cero 

centavos 

  

   
DEIRDAD ANONIMA - o 
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¡Cad uo a Y) 0 QUITO .. Jueves, Febrero-7, 2008 

“EANCODE LA PRODUECIONSA/ FECHA 
FIRMA AUTO! ZADA/ 0 
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IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7175571 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BEDON MARTINEZ GLORIA DEL CARMEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/02/2008 11:42:53 AM 

      

    

   

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE 

1.- GANZBED AUDITORES S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/03/2008 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SB toc Dres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

E
 o co
 Y A 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su X 

celebración.- 
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RAZON: Tomé nota de la Resolución N* 08.Q.1J.000861 de 19 de marzo 

del 20 ediante la cual la Directora del Departamento Jurídico    
   ubrogante de Compañías de Quito, aprueba la constitución de la compañía 

“GANZBED AUDITORES S.A..”, a que se refiere la presente escritura al 

margen de su correspondiente matriz.- Quito, 25 de marzo del 2008. 

a 

R.M LA VA     
E 

  

NOTARIO 21 

 



000008 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUIETO 

  

PO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO CERO OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO de la SRA. DIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO SUBROGANTE de 19 de marzo del 2.008, bajo el 
número 1086 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública q INSEETUCIÓN de la Compañía “ GANZBED 
ante el Notario VIGÉSIMO 

lo SEGUNDO de la citada 

    
      

   

  

    

fimiento "2:10 
Resolución de conformidad ¿lo esta 

is cial. 878 de, ¿ año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo e néro” Quito" a+óncé Y dl dos mil ocho.- EL 

RGíg.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. — 11097 

Quito, 1 E MAY 2008 

Señores 

PRODUBANCO S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GANZBED AUDITORES S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    

   

Atentamente, 

YC 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECR 1O ERAL 

   


